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Resolución
No 158/2023

VISTO: La necesidad de difundir información nacional, departamental, local y deportiva.

GONSIDERANDO:

f . Que la empresa Emisora del Molino LTDA cotizó la difusión de dicha información en $6.000
(seis mil pesos uruguayos) IVA incluido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

Él u¡ut¡rcrPro DE PANDo
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 6.000 ( seis mil pesos uruguayos) IVA incluido a la emirésa
Emisora del Molino S.R.L. RUT 110168260011.
Enviar la presente a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de Descentralización y
Participación para su conocimiento.
Incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.

Acta No
04012023

Pando, 20 de Setiembre 2023.
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